
Plan de Gobierno  Cantonal La Cruz del Partido Acción Ciudadana 

 

Estimados(a) Amigos (a) de La Cruz: 

 

Nos presentamos ante ustedes a pedirles su voto para ganar la Alcaldía de 

nuestro Cantón. 

Somos un equipo de personas honestas, trabajadoras y comprometidas  con el 

Desarrollo Comunal y el manejo sostenible de nuestros recursos. 

Queremos un Gobierno Municipal más humano, menos complicado, con políticas  

más justas,  solidarias, que nos convierta en un cantón  próspero y democrático. 

Nuestro Plan de Gobierno se basa en cinco ejes principales: 

1. Administración eficiente y eficaz de los recursos municipales, de manera 

transparente y honesta. 

2. El desarrollo económico que active la producción agropecuaria  y las micro, 

pequeña y mediana empresa. 

3. Desarrollo Sostenible, responsable con el ambiente y su gente. 

4. Mejorar la  salud pública, a través del deporte y la descentralización de los 

EBAIS. 

5. Mejorar la infraestructura cantonal (vial, cultural, deportiva). 

Nos comprometemos: 

 

1. Simplificar trámites municipales, menos burocracia (Contraloría de Servicio 

Municipal). 

2. Garantizar participación ciudadana y rendición de cuentas. 

3. Impulsar la producción de la ganadería, agricultura y pesca. 

4. Apoyar a los sectores productivos para aprovechar  planes y programas 

impulsados por el gobierno. 

5. Promover que las grandes empresas incluyan en sus planes la participación 

de la población emprendedora. 

6. Garantizar una adecuada planificación territorial que permita un desarrollo 

residencial, de turismo, de agro y de la zona marítima terrestre, con 

respecto al medio ambiente. 

7. Impulsar que la clínica de salud se convierta en un Centro Asistencial 

Interinstitucional de Salud. 



8. Promover instalación de farmacia ambulante, en asistencia de EBAIS fuera 

del distrito central.  

9. Construir lugares para la práctica de deportes que mejoren la salud física y 

mental, de mayores y jóvenes 

10. Rescatar historia y cultural. 

11.  Mejorar la infraestructura vial, con participación ciudadana. (asociación de 

desarrollo y comité de vecinos) 

12. Rendir cuentas cada año ante los ciudadanos de los avances de la 

municipalidad. 

13. Utilizar la ley de concesión de obra pública de manera transparente y eficaz  

para el ahorro de recursos municipales.  

14. Promover  cultura de reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos.  

15. Impulsar la Ley de Titulación de la Franja Fronteriza Norte. 

16. Coordinar con empresas privadas e instituciones públicas la construcción 

de una gran terminal de buses internacionales, con una zona libre de 

impuestos.  

17. Dotar de maquinaria al distrito de Santa Cecilia para el arreglo de su red 

vial, dado a su condición especial de clima.  

 

 

 


